
Expediente: ALMAGRO2021/87

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

B A N D O    D E   L A   A L C A L D Í A:

Ante las medidas especiales adoptadas como consecuencia de la crisis sanitaria
provocada por la COVID-19, y teniendo en cuenta que la Hermandad de San Antonio
Abad  y  San  Isidro  Labrador  no  va  a  llevar  a  cabo  el  prendido  de  la  hoguera  que
tradicionalmente  vienen  celebrando  con  motivo  de  la  festividad  de  San  Antón,  esta
Alcaldía adopta la siguiente medida, como actuación tendente a la protección de la salud
y seguridad de la ciudadanía:

No se podrán realizar ni celebrar las tradicionales hogueras de San Antón.

     Lo que se hace público para general conocimiento, con el ruego de que se proceda
en  todo  momento  con  responsabilidad,  prestando  en  este  sentido  la  colaboración
necesaria por parte de todos.

Daniel Reina Ureña.- Alcalde de Almagro

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en
la sede electrónica corporativa expresada.
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http://www.almagro.es/
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